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TODOS LOS DIAS LABORABLES 

la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
nitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
ie su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Núm. 6.109 ,

Excrno. Ayuntamiento 

de Zaragoza

'■ Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
^on celebrada el día 12 de los 

¡l . ^S’ acor^ la aplicación de _ con- 
u--iones especiales, con aprobación

en
co-

reParto de cuotas correspondien-

Núm. 233

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo i.ETÍn , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

0 pr» 
zeríi^

■ LU
*Por las obras de instalación de

lo en el barrio de Casetas,

El
res de Automovilismo y La Rosa.

-Boi" 
a^

lo.
i

exPediente al efecto
1 exPuesto al público,

instruido 
para re-

’ones, por un piazo je quince 
abiles, contados a partir del 

i: Cn' 6 a* cn ^ue aparezca este anun- 
n el "Boletín Oficial” de la* >ro-

L: . ^Rediente se hallará de ma- 
11^ ' en las horas hábiles de ofi- 
I ^Un l3 Sección de Hacienda y

-Tji estos de la Secretaría ge-

=1 expresado plazo de expo-
n 0Ch° días después se admi-

.■ ”ís - LorPoración las reclama- 
I d qUC lugar.
|t ^0Za a
K*'^ald ’ dC septicmbre de 1974. 
r: S. £ e’ Mariano Horno. — P. A. 
I d? d F"1 Secretario general, Xa- 

redro.

Núm. 6.128
El Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios de oposición libre para la 
provisión de trece plazas de delinean
tes titulados de este Excmo. Ayun
tamiento queda constituido de la si
guiente forma:

Presidente: Don Juan-Manuel Villa 
Gutiérrez, Teniente de Alcalde del 
Excmo. Ayuntamiento, por delegación 
de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: El limo, señor don José- 
María Gascón Burillo, Jefe de Inspec
ción y Asesoramiento de las Corpo
raciones Locales; don Mariano Río 
Martínez, por el Colegio de delinean
tes; don Manuel Pascual Lafuente, por 
el Profesorado Oficial del Estado; 
don Xavier de Pedro y San Gil, Se
cretario general de " la Corporación, 
v don José-Luis Cerezo Lastrada, Sub
inspector de los Servicios de Inge
niería del Excmo. Ayuntamiento.

Secretario: Don Ernesto García Ari- 
11a, Oficial Mayor de la Corporación.

Y a los efectos previstos en el 
artículo 20 de la Ley de Piocedimien- 
to Administrativo, dicha composición 
se expone al público por un plazo de 
quince días hábiles, siguientes a su 
publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado", a efectos de recusación de 
los miembros.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, a 2 
de octubre de 1974. — El Alcalde-Pre
sidente, Mariano Horno. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 6.129
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 11 de julio de 
1974, acordó lo siguiente:

Primero: Que por ser necesaria la 
ocupación de la finca número 4 de 
la calle de Aguadores, de esta ciudad, 
conforme al proyecto de reforma in
terior incorporado al Plan general de 
ordenación de la ciudad, aprobado en 
9 de mayo de 1968, se lleve a cabo 
la expropiación total de la indicada 
finca.

Segundo: Requerir a la propiedad 
de la finca para que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, ha
gan saber a esta Corporación, deptro 
de los siete días siguientes al en que 
reciban la notificación de este acuer
do, y en escrito dirigido al limo, se
ñor Alcalde-Presidente de la misma, 
las condiciones en que se avendrían 
a convenir libremente y por mutuo 
acuerdo -con este Excmo. Ayuntamien
to la enajenación del inmueble.

Tercero: Fijar como fecha de ini
ciación de este expediente, a todos 
los efectos, la de notificación de este 
acuerdo.

Siendo desconocido el domicilio de 
doña Maximiana Esteve Lázaro, pro
pietaria de una tercera parte indivi
sa de la mencionada finca, se hace 
público el presente acuerdo, confor
me a las prescripciones señaladas en 
el artículo 314 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones 
Locales, advirtiéndole que contra la 
resolución anterior podrá interponer
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recurso de reposición ante el Excmo. 
Ayuntamiento, en el término de un 
mes, a contar desde el día siguiente 
al de publicación de este anuncio, en
tendiéndose desestimado si transcu
rre otro mes sin que se notifique su 
resolución; además puede interponer 
recurso contencioso-administrativo an
te la Sala correspondiente de Ja 
Audiencia Territorial, dentro del tér
mino de dos meses siguientes a la 
notificación de la resolución del re
curso de reposición, cualquiera que 
sea su fecha, y si ésta no fuese adop
tada en el indicado plazo de un mes, 
el recurso contencioso . podrá inter
ponerlo dentro del año siguiente a 
la fecha en que hubiera presentado 
el recurso de reposición, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 377 y 388 de la Ley de Ré
gimen Local y 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, con 
la advertencia de que, no obstante, 
podrá utilizar cualesquiera otros re
cursos si lo cree conveniente.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1974. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 6.130

. Audiencia Territorial

Cesado en su cargo el Procurador 
de los Tribunales por Zaragoza don 
Martín-Leandro Fanlo Asín y habien
do sido solicitada la devolución de 
la fianza constituida para responder 
de su gestión en el cargo, publícase 
el presente anuncio, en cumplimien
to del artículo 884 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, para que en plazo 
de seis meses, a partir fecha esta 
publicación, puedan presentarse en 
Secretaría Gobierno de esta Audien
cia Territorial las reclamaciones que 
hubiere contra dicha fianza.

Zaragoza a 3 de octubre de 1974.— 
El Secretario de Gobierno, Gonzalo 
González y González.

• * *

Núm. 6.131

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
terpuesto el recurso contencioso-ad- 
ministratrvo número 211 de 1974, pro
movido por don Nicolás, don José y 
don Angel Quintín Moreno contra re
soluciones del Jurado Provincial de 
Expropiación de Zaragoza, de 11 de 
junio de 1974, que fijó el justiprecio 
de la expropiación llevada a cabo por 

el Ayuntamiento de Zaragoza sobre 
las construcciones e instalaciones in
dustriales de una finca urbana sita 
en dicha capital (paseo de Echegaray 
y Caballero, número 15), propiedad 
de los recurrentes, y de 23 de julio 
siguiente, desestimatoria de recurso 
de reposición contra la anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en, relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 3 
de octubre de 1974. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 6.176

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio número 
667 de 1973, seguido contra Antonio 
Marín Hernández, por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Un equipo completo de serigrafía, 
marca "Corama", compuesto de un 
flameador de 1/2 HP; una máquina 
de serigrafiar, con su motor eléctrico 
acoplado de 1/2 HP y una cinta de seca
do de unos 2,50 metros de larga, con 
dos motores eléctricos acoplados de 
1/2 HP cada uno^ todo ello en per
fectas condiciones de funcionamiento 
y conservación; en 70.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en calle La Milagrosa, 24, entresuelo 
derecha, bajo la custodia de don An
tonio Marín Hernández, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 26 de octubre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber pos
tor en las expresadas condiciones mí
nimas en la primera licitación se 
abrirá a continuación la segunda lici

tación sin sujeción a tipo, y enájl 
se hará adjudicación provisional j® 
los bienes al mejor postor, que debe
rá depositar en el acto el 20 por!® 
del importe de la adjudicación. E 

kn Jos 
do de 
Zaragc 
Hace

deudor puede en el acto liberar ios «ocedin 
bienes o presentar persona que sr.3 
jore la postura hecha. 0r

Dado en Zaragoza a 5 de octub -:4j s( 
de 1974. — El Magistrado, José h ^j¡jca 
ñp. — El Secretario, (ilegible). ffl[¡nua 
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Don José Lueña del Muro, Magistral Vn te 
de Trabajo de la número 1 de h tru “ 
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos 

ático,

procedimiento de apremio númat
1649 de 1973, seguido contra F.-2 
Langarita Larena, por débitos Mina n 
guridad Social, he acordado la vas e] 
en pública subasta de los bienes qi i
a continuación se expresan: Ina 1

Ocho grupos dobles de anda® s¡n 
metálicos, para formar un anc pe 
para pintor, completo, de 12 ln [r 
de altura, con cuatro ruedas m%a ‘ 
licas giratorias, marca "Jeep : íi -j^
rados en 24.000 pesetas. lira 1

Una furgoneta marca “Seat ■ • tá)r 
matrícula NA-14384; valorada cu . 

•nac
:ro

setas 58.000. pe

skai
Total, 82.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depo'"-«ai 

en camino de las Torres, numei^ S 3$ 
sexto, bajo la custodia de don 3 le 
Langarita Larena, donde pue en tta 
examinados libremente.

so

■a to

La subasta se celebrará a 
audiencia de esta Magisti^11"^ br¡
Trabajo el próximo día 26 pe

las once horas de su maña^a
1 vi»- e 

licitaciones, y se hará 
provisional de los bienes 
al mejor postor que cubra y y., # 
100 de la tasación y depo?1/ y: 
acto el 20 por 100 del 
adjudicación. Caso de no a 
tor en las expresadas con^'.Clcj^ 
nimas en la primera iil 
abrirá a continuación la y 
citación sin sujeción a * 
se hará adjudicación Pr^xl ‘qU» 
los bienes al mejor PoSl°r^ ‘ 
berá depositar en el acto 
100 del importe de la J ■’ 

el acto -50^
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El deudor puede en 
los bienes _p presentar Pers
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a a l 
de 1974. — El Magistrado.^, 
ña. — El Secretario,
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Núm. 6.178 
bn José Lueña del Muro, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 

Por - Zaragoza y su provincia; 
:ión. E Hace saber:
erar le gocedimiento

Que en méritos del 
de apremio número 

que 1973, seguido contra Manuel 
ÍÜa Ondiviela, 

Social, he 
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inuación se 
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por débitos de Segu- 
acordado la venta en 
de los bienes que a 
expresan: 
eléctrico de unos 300 

de capacidad, marca "Odag”, 
266, sin número visible; valo- 

en 3.000 pesetas.
r televisor de unas 19 pulgadas, 
a “Vanguard”, modelo superauto- 
:o, sin número visible, con UHF 

ado, con estabilizador auto- 
• marca “Pardina", sin número 

le; valorado en 10.000 pesetas.
M mesita metálica y de fórmica. velñ ™ y UC LUI mica 

'• . ra el anterior televisor; valorada snes 0/: L00() pesetas.
i .-;» gf •'avadora eléctrica marca “Ba- 
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and- ^Pesetas. 

as
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transistor funcionando a pilas, 
Philips’’, sin número visible; 

d0 en 500 pesetas. 
máquina de coser doméstica, 

ada a pedal, marca “Sigma", 
¡^ro 1045326, nueva; valorada en 

• Pesetas. 
st-0^ de cuatro plazas, tapizado ' 

31 color verde; valorado en 500

.t I- 
i en

DOSÜ 
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nF 
edeo

i la
•aura
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<ia de

Pesetas.
!| 28.500

°cadiscos de maleta, eléctrico, 
Lavis”, modelo 121 bienale; 

0 en 1.500 pesetas. 
^aparato de luz, de techo, con 
_ azos de bronce; valorado en 

bienes 
^agorza, 

de

pesetas. 
se hallan depositados 
16, primero C, bajo 

' don Manuel Ejea On- 
pueden ser examinados 

se celebrará en la sala 
¡0 . - esta Magistratura de 
0 ' Próximo día 26 de octubre, 

e horas de su mañana. ' el manana.
jon5' * v^nes Caracter de única, con dos 

qüí'" ' >'"'iionai' ? se hará adjudicación 
1 - "L v,ílcior de los bienes subastados

ia‘ -stOr Que cubra el 50 por 
y • ‘ 61 2íi iasactón y deposite en el 
;o33 ilación01 imP°rte de la 

las " Caso de no habcr pos
en ^Pfesadas condiciones mí- fld * en । . - —.....—-***

a en • primera licitación se 
sin nt*nuaclón la segunda lici-

aaUjeción a iípo ' y en elia 
JUd*Cacibn provisional de 

mejor postor, que debe-

[osé

rá depositar en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que me
jore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de octubre 
de 1974. — El Magistrado, José Lue
ña. — El Secretario, (ilegible).

• e e

Núm. 6.179
Don José Lueña del Muro, Magistra

do- de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio número 
2.732 de 1973, seguido contra Julio 
Sofi Serrano, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una máquina prensa-vibradora, hi
dráulica, para hacer escaleras, marca 
“Vibra-Fer”, sin número visible, con 
sus motores eléctricos acoplados y 
todos sus accesorios; valorada en pe
setas 200.000.

Una máquina pulidora, para pulir 
terrazo, de la casa "Forwar", de Za
ragoza, con motor eléctrico acoplado, 
marca "Lancor", sin número visible, 
de unos 7 u 8 HP, con todos sus 
accesorios, completa; valorada en pe
setas 72.000.

Una máquina pulidora de brazo ar
ticulado, de la casa “Durbán", de 
Zaragoza, sin número visible, para 
pulir escaleras, con motor eléctrico 
acoplado a la misma y con todos sus 
accesorios, completa; valorada en pe
setas 52.000.

Total, 324.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en calle Eras de San Juan, 21, Ala- 
gón, bajo la custodia de doña Lucía 
Callón González, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 26 de octubre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de lá tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor 
en las expresadas condiciones míni
mas en la primera licitación se abri
rá a continuación la segunda licita
ción sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bie

nes o presentar persona que mejore 
la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de octubre 
de 1974. — El Magistrado, José Lue
ña. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 6.159
COSUENDA

Debidamente autorizado este Ayun
tamiento por “leona", se anuncia la 
subasta pública del aprovechamiento 
de pastos para 160 reses lanares en 
el monte "Madroñal", número 101-A, 
en una superficie de 161 hectáreas, y 
pastos para 150 reses cabrías, en el 
monte “La Sierra", número 103, en 
una superficie de 392 hectáreas, que
dando acotadas estas superficies en 
primavera; siendo el tipo de tasación 
conjunta para ambos montes de 24.900 
pesetas anuales, y siendo el plazo de 
un año, que finaliza el 30 de septiem
bre de 1975.

Las proposiciones serán reintegra
das con póliza de 6 pesetas y aconr 
pañadas del resguardo justificativo 
de haber depositado la fianza provi
sional, equivalente al 3 por 100, y de
claración jurada de no hallarse com
prendido en ninguna causa de inca
pacidad o incompatibilidad; se pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, en las horas de oficina, has
ta las trece horas del día hábil ante
rior al señalado para la subasta.

El acto de apertura tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente al en que trans
curran veinte días hábiles a contar 
desde el siguiente al en que aparezca 
publicado este anuncio en el "Bole
tín Oficial" de la provincia.

Las demás condiciones relativas a' 
esta subasta se hallan consignadas 
en el pliego formado al efecto, que 
se halla expuesto en Secretaría, sien
do los gastos de inserción de este 
anuncio y demás de subasta a cargo 
del adjudicatario.

Cosuenda a 2 de octubre de 1974.— 
El Alcalde accidehtal, (ilegible).

Núm. 6.125
CUARTE DE HUERVA

Don Fernando Zapater Lorente 
(“Yunker Muebles") solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la ac
tividad de taller de ebanistería en 
avenida San José, sin número.

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación so
bre actividades molestas, insalubres, 
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nocivas y peligrosas, se hace público 
para que quienes pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende ins
talar puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del pfé- 
sente edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Cuarte de Huerva a 28 de septiem
bre de 1974. — El Alcalde, Mariano 
Fatás.

• • *

Núm. 6.126
CUARTE DE HUERVA

Don Matías Hernández Giménez so
licita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de taller de ma- 
tricería en carretera de Valencia, ki
lómetro 6,3. \

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación so
bre actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se hace público 
para que quienes pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende ins
talar puedan formular las observacio
nes pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Cuarte de Huerva a 28 de septiem
bre de 1974. —■ El Alcalde, Mariano 
Fatás.

Núm. 6.153
DAROCA

Aprobada por el Ayuntamiento Ple
no la modificación de las tarifas de 
las Ordenanzas municipales que se 
relacionan, se exponen al público por 
espacio de quince días para su exa
men y reclamaciones:

Licencia para construcciones y obras. 
' Cementerio municipal.

Recogida de basuras.
Daroca, 2 de octubre de 1974. — 

El Alcalde, Javier Iñigo Planas.

Núm. 6.149
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Resolución del Ayuntamiento de La 
Almunia de Doña Godina por la 
que se anuncia subasta para ena
jenación de. parcelas en la zona in
dustrial delimitada dentro del Plan 
especial de ordenación urbana de 
"La Cuesta”.
ho Objeto del contrato: Será ob

jeto del contrato la enajenación, me
diante subasta, de las parcelas 18 y 
19 de la zona industrial delimitada

dentro del Plan especial de ordena
ción urbana de "La Cuesta", con una 
superficie de 10.149,64 metros cuadra
dos..

2 .° Des.tino de las parcelas: La ena
jenación se efectuará necesariamente 
a empresa industrial que tenga por 
objeto la producción y distribución 
de energía eléctrica y se comprome
ta a construir una subestación trans
formadora.

3 .° Tipo de licitación: El tipo de 
licitación será de 9.673 pesetas.

4 ° Garantías provisional y definiti
va: La garantía provisional se fija 
en 290 pesetas y la definitiva en el 
6 por 100 del importe de la adjudi
cación.

5 .° Proposiciones: Los licitadores 
presentarán sus proposiciones en el 
plazo de veinte días hábiles a contar 
del siguiente, también hábil, al en 
que se publique este anuncio en ti 
"Boletín Oficial" de la provincia. -

6 .° Normas de aplicación: En esta 
subasta son de aplicación la totalidad 
de las normas contenidas en el plie
go-tipo de condiciones generales eco
nómico-administrativas que tiene apro
bado al efecto el Ayuntamiento Ple
no en sesión ordinaria de 27 de junio 
de 1974, y a ellas se someterán es
trictamente, por aceptación expresa, 
todos los licitadores y el adjudicata
rio de la subasta.

La Almunia de Doña Godina, 16 de 
septiembre de 1974. — El Alcalde, (ile
gible).

Modelo de proposición

Don ., de ...... años, profesión 
...., con documento nacional de iden
tidad número .... y con domicilio 
en .... ,. calle ...... ,.. número    en 
plena posesión de. su capacidad ju
rídica y d? obrar, en nombre propio 
(o en representación de  ), ente
rado del pliego de condiciones que 
habrá de regir la subasta convocada 
para la enajenación de las parcelas 
números 18 y 19 de la zona industrial 
comprendida dentro del Plan - espe
cial de ordenación urbana de la fin
ca municipal "La Cuesta", en La Al
munia de doña Godina, se compro
mete a su adquisición en la cantidad 
de ... pesetas, aceptando expresa y 
estrictamente las obligaciones estable

’ cidas en el pliego tipo de condiciones 
generales económico-administrativas 
que para estas subastas tiene apro
bado el Ayuntamiento Pleno median
te acuerdo de 27 de junio de 1974. 

(Fecha y firma).

Núm. 6.150
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Cumplidos los trámites reglaros 
tarios se anuncia subasta pública? 
ra la enajenación de cinco parcei 
de terreno inculto que nada producá 
de la propiedad de este municipio; 
La Puebla de Alfindén, sitas en ’j- 

de gí 
vallai 
terrei 
v sin 
utiliz 
esúpi 
ajene 
apare

Fia
vales Altos", de este término nú setas 
cipal, con el fin de utilizar su • 
porte como uno de los recursos 
han de nutrir el. presupuesto extruí 
dinario que se ha de tramitar con a 
tivo de la pavimentación de vaá 
calles de esta localidad, que sonl 
siguientes parcelas:

1. La parcela de terreno nú® 
272 a), entera, del polígono minie::'- 
de superficie de 6.990 metros cuín 
dos. que linda: al Norte, con aut^ 

Sur, caminoZaragoza-Al faj arín;
herederos; Este, con 
273 de don Ricardo 
Oeste, con la parcela 
municipio.

parcela nú.^ 
Saseta 
número < -

terreno n1^2. La parcela de
272 b), entera, del polígono núm-- 
de superficie de 12.770 metros 
drados, que linda: al Norte, co^ 
parcela número 402 a) del nuiij 
Sur, con la parcela número ' 
municipio; Este, autopista 2ar-.-- 
Alfajarín, y Oeste, con la parce3 
mero 402 a) del municipio-

3. La parcela de terreno n'^ 
277. parte, del polígono núme^ , 
superficie 9.938 metros cuadra 
linda: al Norte, con la Parce 
ro 272 b) del municipio; Sur- 
la parcela que sigue en P011 
Ayuntamiento; Este, autopi'1- 
goza-Alfajarín, y Oeste, con 3 ' 
la número 274 del municip--- ,

4. La parcela de terreno 
402 a), entera, del polígono n 
de superficie de 5.382 mea%. 
dos, que linda: al Norte, c°n 

aplic;
Lo« 

prese 
pal c 
veint 
la po 
“Boli 
de o 
drá 
será 
term 
Prop 
la C 
mier 
efeci

La 
debi. 
das 
nal 
ñadí 
tum 
Visic 
que 
sabii 
nin^

los 
de । 
Loe

L 
del 
jud

L 
lien 
nio

ta Zaragoza-Alfajarín; Sur, L 
cela número 272 b) del <■ 
Este, con la parcela nún^- - , 
del municipio, y Oeste, cc‘ < 
número 273 de don Ricar 
Ruiz.

5. La parcela de terre^ 1 
403, entera, del polígono 
de superficie 3.170 meti°? 
que linda: al Norte, con 
número 271 de don R^der.'- .

. Ruiz; Sur, camino de lKl ’ 
te, con la parcela nunlt1:^ú # ' 
municipio, y Oeste, cam1 
derOS' n las ¿'di 

Tipo de licitación: 1 
celas de terreno es de . 1 
al alza; y con la c°nL 
talar dentro de dichas I 
terreno de una estad011 

D 
de 
con 
^Úl 
cha

cia, 
Poi

en; 
he 
Ay 
to« 
Ah 
dio 
lid 
(ei
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de gasolinera, y con la obligación de 
vallar la totalidad de los metros de 
terreno adjudicados en dicha subasta, 

ee'a-:’ v sin que dichos terrenos puedan ser 
blicas utilizados para otros fines que los 
parcei estipulados en ía repetida subasta, 

Drodua: 
icipio i 
en 1i

no M 
r su 3 
irsos ? । exiní 
■ con ® 
le vil 
? sonl

núri 
ninK" 
S CU3Í1 
auto?-1 
mine i 
i núaS 
i Ru:.' 
o 401 i

o.
3

is

ajenos a las necesidades que llevan 
aparejadas las estaciones de servicio. 

Fianzas: Provisional, de 6.000 pe
setas, y definitiva, la que resulte de 
aplicar el 6 por 100 de la adjudicación.

Los pliegos de proposición podrán 
presentarse en la Secretaría munici
pal de este Ayuntamiento durante los 
veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado” y horas 
de oficina, en sobre cerrado, que po
drá ir sellado y lacrado; su apertura 
será al día siguiente hábil al en que 
termine el plazo de presentación de 
Proposiciones, a las doce horas, en 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, por la Mesa constituida al 
efecto.

Las proposiciones se presentarán, 
bebidamente reintegradas y redacta
das con arreglo al modelo que al fi- 
aal se inserta, y deberán ir acompa- 
"adas dichas proposiciones del do- 
intento que acredite la fianza pro- 
ysional y de una declaración en la 

el licitador afirme, bajo respon- 
-abilidad, no hallarse comprendido en 
^“nguno de los casos de incapacidad 
j ^compatibilidad que determinan 
*us artículos 4° y 5.° del Reglamento 

Contratación de las Corporaciones 
Locales.
(je¡°S gastos de anuncios y reintegros 

11 expediente serán de cuenta del ad- 
uoicatario.
J"a Fuebla de Alfindén a 25 de sep- 
J^bre de 1974. — El Alcalde, Euge- 
1,10 Roche. 

Modelo de proposición
on L 
niii1'

la ,

D 1 
lili1

do
der- . 
27-1

n ...... , mayor de edad, vecino 
ro-" . calle de  ,número  , 
1» o r M documento nacional de identidad 'Urnero.................................... r ctla *u expedido en   con fe

...... 19. enterado del 
j10 Publicado en el "Boletín OH- '’*1 del cPona- ^tado" número ...... , corres- 

v ^]ente al día .....  de. ...... de 19   
tiiaie, de condiciones para la 
rrenQnac^n de cinco parcelas de te- 
A^r- lncuho de los propios de ese 
V, a^ient°, sitas en "Royales Al- 
"^ind,el térm‘no de La Puebla de 
^chas n’ acePto todas y cada una de 
bdad Condiciones y ofrezco la can- 
en .... pesetas ...... céntimos, letra) Pesetas

Ci^\ 
50 f 
•o í

Fecha, y firma del proponente)
e

Núm. 6.158
TARAZONA

Habiendo solicitado don Luis Ló
pez Barrena licencia municipal para 
ejercer la actividad de ampliación de 
almacén de gas butano envasado, en 
el kilómetro 84,5 de la carretera a 
Zaragoza N-122, en el término muni
cipal de Tarazona, se abre informa
ción pública para que, durante los 
diez días siguientes a la publicación 
de este anuncio en.el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan recla
mar quienes se consideren perjudi
cados por la pretendida instalación.

Taragoza, 2 de octubre de 1974. — 
El Alcalde, Tomás Zueco.

o o o

Núm. 6.157
TARAZONA

Habiendo solicitado don Jesús Lashe- 
ras Legaz licencia municipal para ejer
cer la actividad dé taller de cerraje
ría en la avenida de Navarra, núme
ro 66, de esta ciudad, se abre infor
mación pública para que, durante los 
diez días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de la provincia, puedan reclamar quie
nes se consideren perjudicados por 
la pretendida instalación.

Tarazona, '2 de octubre de 1974. — 
El Alcalde, Tomás Zueco.

Núm. 6.185
TOBED

Subasta de colmenas
El día 24 del actual y hora de las 

cinco de la tarde tendrá lugar en el 
salón de actos de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, la si
guiente subasta:

Aprovechamiento de cien cajas de 
colmenas en el monte número 77 del 
Catálogo, denominado "Valvillano”.

Tasación, 2.500 pesetas.
Serán de cuenta del rematante los 

gastos de tasas, anuncios, reintegros 
3 cuantos se originen con motivo de 
esta subasta.

Tobed, 3 de octubre de 1974. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.140 .
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 
2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de ma

yor cuantía número 485 de 1973, que 
se reseñará, se ha dictado por este 
Juzgado sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

"Sentencia. — En Zaragoza a 20 de 
septiembre de 1974. — El limo, señor 
Juez don Luis Martín Tenías, Juez del 
Juzgado número 2 de Zaragoza, ha
biendo visto los presentes autos de 
tercería de mejor derecho, seguidos 
por los trámites del mayor cuantía 
con el número 485 de 1973, a instan
cia de la entidad mercantil "Máqui
nas y Auxiliar de Oficina", S.A., domi
ciliada en Madrid, representada por 
el Procurador señor Peiré, con la di
rección del Letrado señor Duque Beis- 
ty, contra don Nicanor Lalmolda Co- 
lás, mayor de edad, industrial, de esta 
vecindad, representado por el Procu
rador señor Del Campo, con la dirección 
del Letrado señor Gracia Oliveros, y 
contra don Antonio Porcel Soñer, ma
yor de edad y de esta vecindad, de
clarado en rebeldía por su incompa
recencia en los autos, para declarar 
preferencia a dicha parte a cobrar de
terminadas cantidades de los bienes 
embargados, y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador señor 
Peiré, en nombre y representación de 
"Máquinas y Auxiliar de Oficina", S.A., 
debo declarar y declaro el derecho 
preferente de la parte actora, res
pecto a don Nicolás Lalmolda, a co
brar con el importe que se obtenga, 
por la realización de los bienes em
bargados, la cantidad de 266.198 pese
tas de principal, más los intereses 
que sean objeto de liquidación y las 
costas causadas en el juicio ejecutivo 
instado por la sociedad actora, y del 
que dimana el crédito, una vez que 
hayan sido tasadas, condenando a los 
demandados don Nicanor Lalmolda 
Colás y don Antonio Porcel Soñer a 
estar y pasar por esta declaración. 
Sin acordar especial condena en cos
tas. .
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Así por esta mi sentencia, que se 
notificará al demandado rebelde si 
en término de cinco días no se insta 
la personal, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Luis Martín Tenías."

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde don Antonio Por- 
cel Soñer expido el presente en Za
ragoza a dos de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Luis. Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.144
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 
2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de no

viembre de 1974, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con re
baja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embarga
dos como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 431 de 1974, a instancia del 
Procurador señor Peiré, en represen
tación de don Mariano Gómez Mar
tín, contra doña Rosa Sagrera Pujol, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasación, rebajado en 
un 25 por 100; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a terce
ro, y que el rematante se obliga a 
contraer el compromiso a que se re
fiere el número 2.° del artículo 32 de 
la vigente Ley de Arrendamientos Ur
banos. '

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una balanza "Dina", de 30 kilos 
de fuerza; en 16.000 pesetas.

2. Dos balanzas "Dina", de 5 kilos 
de fuerza; en 15.000 pesetas.

3. Una cortadora de fiambres "Di
na", con motor; en 6.000 pesetas.

4. Un frigorífico para almacenar 
congelados; en 18.0(K) pesetas.

5. Un compresor marca "Raid"; en 
7.500 pesetas. •

6. Una máquina amasadora de em
butidos "Valí”; en 6.000 pesetas.

7. Una máquina embutidora mar
ca "Valí"; en 6.000 pesetas.

8. Una máquina picadora de carne 
marca "Cato”; en 6.000 pesetas.

9. Los derechos de traspaso que 
correspondan a la demandada sobre 
el local de negocio dedicado a la ven
ta de comestibles y tocinería, sito 
en avenida del Generalísimo, 230, de 
Granollers; en 100.000 pesetas.

TotaJ, 180.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de octubre 

de mil novecientos setenta y cuatro.-— 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 6.173
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, ■ Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 del ac

tual, a las once, horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 3 de 1973, a instancia 
del Procurador señor Lozano, en re
presentación de don Mariano Rubio 
Liarte, contra don José Blanco Gar
cía, haciéndose constar: Que para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efec
to, el 10 por 100 del precio de tasa
ción; sin cuyo requisito no Serán ad
mitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero. •

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una furgoneta "DKW", matrícu
la Z-97.892; en 95.000 pesetas. 

2r*Un coche "Seat 1600"; Z-2.806-A; 
en 125.000 pesetas.

3. Un "Seat 1500”, M-456.874; en 
60.000 pesetas.

4. Un televisor "GEE", de 23 pul
gadas, con UHF y elevador; en 7.500 
pesetas.

5. Un frigorífico "Philips” de unos 
200 litros; en 8.000 pesetas.

6. Cocina mixta, "Balay", de cua
tro fuegos y horno; en 7.000 pesetas.

7. Lavadora superautomática "Za- 
nussi"; en 12.000 pesetas.

Total, 314.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de oc

tubre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Luis Martín. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.141
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, L: 
de primera instancia del Juzgad 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecu;. 

vo 68 de 1973, seguido en este Juz
gado por el Procurador señor Afe 
ro Gracia, en nombre y represen^ 
ción de don Raúl Tartaj García, cor- 
tra don José-Luis Aguado Ros, vez 
no de Madrid, en reclamación a 
cantidad, y en ejecución de sentenc; 
firme,, se acuerda sacar a pública fe 
citación por primera vez, y con c- 
rácter de simultáneo en la sala audiec- 
cia de este Juzgado y del de igid 
clase que corresponda de los de Ma
drid, señalándose para dicho atu 
el día 29 de noviembre próximo, i 
las diez horas de su mañana, y & 
los bienes siguientes:
" Piso bajo interior de la casa sib 
en Madrid, barrio del Niño Jesús, ® 
mero 14, bloque 1, del denominé 
"Inmobiliaria Urbis", sito en la 
He Anunciación, núm. 4, de dicha era- 
dad. Valorado en 1.425.000 peseta 
Dicho piso se halla inscrito en el R? 
gistro de la Propiedad de Madrid 
se advierte a los licitadores: 
para tomar parte en dicho acto de
berán consignar en la Mesa del 
gado respectivo el documento naC'^ 
nal de identidad y el 10 por 100 de ■
tasación del bien referido; no se 
mitirán posturas que no cubran • 
dos tercios del avalúo y el remate 
drá hacerse en calidad de ceder ' 
tercero; que la certificación de c 
gas y gravámenes de dicho inmi:í 
obra en autos y no han sido ap0 
dos los títulos de propiedad, Pr^ 
niendo al rematante deberá cci!' 
marse con los que existan, y qUL ' 
tendrá derecho a exigir ningunos

Dado en Zaragoza a dos de 
de mil novecientos setenta y cua'1,\;. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — 
cretario, (ilegible). .

Núm. 6.143
JUZGADO NUM. 3

■ - J1^Don Joaquín Cereceda Marquín^- 
de primera instancia del ■ -
número 3 de Zaragoza; , 
Hace saber: Que en juicio 

vo número 341 de 1974, 
Domingo Hergueta Modrego 
rador señor Hernández de Ia 
contra don Andrés Tejedor 
se anuncia segunda subasta, e. Af 
Juzgado, para el día 19 de no'11 
próximo, a las diez horas.

Bienes: Piso primero dC, 13 ¿c" 
Monterregado, número 38,

gunda 
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.unda planta de alzada, de 68,67 me- 
:ros cuadrados. Linda: frente, con 

!Z, Jiic: 
uzgai: 
a;
ejecut- 
te Juz- 
r Alft

viuda y herederos de Victoriano Mar
queta, rellano, caja de escalera y pa
tio de luces; derecha entrando, su 
calle; izquierda, patio de luces, y fon
do, con Pablo Anieta; inscrito en el 
tamo 3.061, folio 325, finca 73.884, ins-

-eseito cripción 1.”; valorado en 300.000 pe- 
ia, cc: «tes- .
5, Vti 
ón á 
ntenc: 
ilica > 
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audier-
2 ¡gV- 
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Para tomar parte deberán consig
nar el 10 por 100 de la tasación; no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la misma, con la 
rebaja del 25 por 100; el remate podrá 
cederse a tercero.

Los títulos de propiedad están de 
manifiesto en esta Secretaría para 
Que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte, previniendo, ade
más, que los licitadores deberán con- 
•'rmarse con los que existan y no 
-Reirán derecho a exigir ningún otro.

Dado en Zaragoza a dos de octubre 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Se- 

rretario, (ilegible).
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Núm.. 6.145
_ JUZGADO NUM. 3
faquín Cereceda Marquínez, Juez 

e Primera instancia del Juzgado 
n,1mero 3 de Zaragoza;

JJace saber: Que en • juicio ejecuti- 
■A„numero 592 de 1971, instado por 
p^^yUcto", s l  (Procurador señor 
Chóf' contra don Joaquín Ciudad 

‘•z. se anuncia tercera subasta, en 
ímbUZSadü'.para el día 20 de no" 
Safiana Prdx*mo’ a Jas diez de su

BieneS:

"^n” en ' J-a Vega de Face
- cahíces de superficie, tér- 

-''ncjn'v ^jea de los Caballeros; en 
Pesetas.

■■a - ^i!Po en “La Vega de Remoli
das 5nrAUper^cie 6 hanegas; en pe- ■ jv.uoo.

^ara t
e] Ornar parte deberán consig- 

"’^asta ^°r ^00 de *a tasación: la 
!ip°; el se cekbra sin sujeción a 
tero. 'uníate podrá cederse a ter-

‘^Cas n° se hallan inscritas, 
^tto d^^^tón citada, en el Re

- Caballea Propiedad de Ejea de 
j  ^do e‘ 7

' b n* ^arag°za a dos de octubre 
setenta y cuatro. — 

e*0’ (iLr^uy^11 Preceda. — El Secre* 
uegible).

Juzgados Municipales

Núm. 6.146
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ver

bal civil tramitado bajo el número 
91 de 1974, instado por don Blas-Ar- 
turo Royo Royo, asistido del Letrado 
don Salvádor Miret, contra don Luis 
Guinda Rosado, domiciliado en ca
mino Puente Virrey,- número 71, se
gundo, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por" segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de 
su tasación, los bienes embargados 
la parte demandada y que, con su 
valoración, aparecen reseñados en el 
edicto anunciador de la primera su
basta, inserto en el "Boletín Oficial" 
de esta provincia número 168, corres
pondiente al día 26 de julio.

Esta segunda subasta tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juz
gado el día 28 de octubre, a las doce 
horas.

Para tomar p;ute en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a dos de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.147
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación 
y emplazamiento

De orden del señor Juez municipal 
del número 2 de Zaragoza, y en vir
tud de lo acordado en el juicio de 
cognición que se trafnita bajo el nú
mero 641 de 1974, a instancia de 
"La Providence i.a.r.d.", representada 
por el Procurador don Marcial-Bibián 
Fierro, contra otros y Enrique Vililla 
Esteban, cuyo domicilio se descono
ce, en reclamación de 15.205 pesetas, 
se ha acordado emplazar por medio 
de la presente al indicado señor Vililla, 
a fin de que dentro del término de 
seis días, que comenzarán a contarse 
desde el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en el "Boletín Ofi
cial” de esta provincia, comparezca 
y persone en los mencionados autos 
y conteste la demanda formulada en 
la forma que la Ley previene, con 
apercibimiento que si no lo verifica 
será declarado en rebeldía y seguirán 
las actuaciones' su curso legal. Mien
tras tanto quedan a su disposición 

en la Secretaría de este Juzgado las 
copias presentadas.

Y para que sirva de notificación y • 
emplazamiento en forma al indicado 
señor Vililla Esteban y para su in
serción en el "Boletín Oficial” de es
ta provincia, se expide la presente en 
Zaragoza a dos de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.148
JUZGADO NUM. 3 ■

Don Julio Merayo Sarmiento, Secre
tario del Juzgado municipal núme
ro 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 1.292 de 1974 se dictó la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

"Sentencia. — En Zaragoza a 30 de 
septiembre 1974. — El señor don Ro
gelio Gállego Moré, Juez municipal 
del Juzgado número 3, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio de 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en .representación 
de la acción pública, y Vicente Espuey 
Gimeno, de 31 años, casado, emplea
do, natural de Tornos (Teruel), vecino 
de Zaragoza (calle Miguel • Servet, nú
mero 81 duplicado, segundo derecha), 
como denunciante, e Hilario Espuey 
Gimeno, de 28 años, soltero, sin pro
fesión, natural de Tornos (Teruel), en 
ignorado paradero, de la otra, como 
denunciado, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la dennucia formulada al denun
ciado Hilario Espuey Gimeno, decla
rando de oficio las costas de este 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio 
Gállego Moré." (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha, de que doy fe. — Julio Merayo. 
(Rubricado).

. Concuerda fielmente con el original, 
al que me remito.

Y para que conste y su publicación 
en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, expido el presente, para que 
sirva de notificación en fonna al de
nunciado Hilario Espuey Gimeno, en 
Zaragoza a treinta de septiembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Secretario, Julio Merayo. .
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Núm. 6.180
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez ti
tular del Juzgado municipal núme
ro 3 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 99 del año 1974, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
don Carmelo Mur Moliner, represen
tado por el Procurador señor Bibián, 
contra don Antonio Marín Hernández, 
vecino de esta ciudad, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Un furgón marca "Sava", modelo 
J-4, con placa de matrícula Z-5.913-C; 
valorado en 160.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 12 de noviembre pró
ximo, a las diez treinta horas, previ
niéndose: Que para poder tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res exhibir documento de identidad 
que acredite su personalidad y con
signar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que los 
bienes obran en poder del demanda
do, domiciliado en camino de Cogu
llada, sin número (barrio de San Juan 
de Mozarrifar).

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Se
cretario, Julio Merayo.

Juzgados Comarcales

Núm. 6.193 .
PINA DE EBRO 

Cédula de citación
En virtud de lo. acordado por Su 

Señoría en el día de hoy, en autos 
de juicio de faltas número 29 de 1974, 

- sobre accidente de circulación, se ci

ta por medio de la presente a José- 
María Franch Masip, cuyo último do
micilio fue en Lérida (avenida Ga- 
rrigas, 2, B, pensión), hoy en igno
rado paradero, para que el día 8 del 
próximo noviembre, a las once horas, 
comparezca ante este Juzgado comar
cal con el fin de celebrar la vista del 
juicio que se tiene señalado, debien
do venir al acto provisto de las prue
bas de que intente valerse para su 
defensa, bajo el apercibimiento co
rrespondiente.

Pina de Ebro a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Secretario judicial, (ile
gible).

el local de la Sociedad, sito en j 
calle General Mola, número 3, con 
el siguiente

Orden del día

l.° Lectura del acta de la generé
anterior y aprobación, si procede.

2 .° Estado de cuentas y situacióii 
económica.

3 .a Renovación de la Junta direc
tiva.

4 .° Proposiciones, ruegos y pregu- A
tas. j | L

Esta Presidencia confía en la m.- 
xima asistencia de socios.

Maella, 5 de octubre de 1974..-1
Presidente del Círculo Cultural y Re
creativo, Octavio Ferrer Pallás. —

PARTE NO OFICIAL

Núm. 6.118

"BANCO OCCIDENTAL", S.A.

Habiendo sufrido extravío los cer
tificados de depósito números 236-283 
y 169-205, por un importe de 30.000 y 
10.000 pesetas, respectivamente, se ha
ce público para conocimiento de quien 
se crea con derecho a ellos, previnien
do que de no recibir reclamación de 
tercero en el plazo de quince días, a 
partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio, se anularán los cita
dos certificados y se procederá a la 
expedición de los correspondientes du
plicados, quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad ulterior que 
pudiera derivarse.

Zaragoza, 2 de octubre de 1974. — 
El Director, Manuel Marracó de los 
Arcos.

Núm. 6.190

CIRCULO CULTURAL 
Y RECREATiyO 

DE LA VILLA DE MAELLA

El señor Presidente convoca a to
dos los socios para la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el domin
go día 20 de octubre, a las cuatro 
de la tarde en primera convocatoria 
y a las cuatro treinta en segunda, en

Núm. 6.191

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MIRALBUENO

Se convoca a todos los regantes $ 
este Término a Junta general ordi
naria, que se celebrará, Dios media 
te, el próximo día 27 de octubre 
1974, en el domicilio del Sindica 
(avenida de Madrid, número 21?1 -

Las 
®torio' 
de su 
Ci'il).

SEC

las once horas en primera convoca 
toria y a las doce horas en segunc3 
para el caso de no reunirse la 
ría absoluta de los votos de la

w*. serán válidos
acuerdos que se adopten, cualqu'
nidad, en cuyo caso

que sea el número de partícipes Q 
concurra. ' . •

La Junta se celebrará con arr^ 
al siguiente •

1.
2. 

tral.
3.

Orden del día
Acta de la sesión anterior^^ 
Examen de la memoria se

úr-- "Examen y aprobación r
puesto para 1975. .

4. Nombramiento de Interve11 
de cuentas.

5. Ruegos y preguntas. ,
Zaragoza a 3 de octubre de 

El Secretario, (ilegible).
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PRECIO DE INSERCIONES y.SUSCRIPCIONES A ESTE BOL e t iN
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

Trimestre .............................................
Semestre..............................................
Año......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 "

1.000 "
600 ”

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25-

k ^tl

c

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


